
Metepec, Estado de México, 5 de febrero de 2025. 

    

 

Versión Estenográfica de la Cuarta Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno 

del mismo Instituto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y 

todos, siendo las 13 horas con 15 minutos de este día 5 de febrero de 2026, 

damos inicio a la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del INFOEM del año 2026, 

por lo que le pido al Secretario Técnico haga el pase de lista de asistencia y 

declare cuórum correspondiente.  

 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados muy buenas tardes.  Conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente y de conformidad con el artículo 24 de 

los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno de este Instituto, me 

permito realizar el pase de lista de asistencia y la verificación de cuórum 

correspondiente. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Sharon 

Cristina Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que se 

encuentran presentes las y los integrantes del Pleno de este Instituto por lo cual 

existe cuórum legal para dar inicio a la presente sesión. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. El 

punto 2 es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día.   

 

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico le pido 

a mis colegas omitir su lectura y les pregunto si alguien desea proponer alguna 

modificación. 

 

Adelante Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionado Presidente. Comisionadas y Comisionados, respetuosamente, se 

someten a su consideración 2 propuestas de modificación al Orden del Día. 

 

La primera relativa al retiro del proyecto de Resolución del Recurso de 

Revisión 14399 en virtud de la solicitud que se realizó por correo electrónico a 

esta Secretaría Técnica. 

 

Por otro lado, en el Apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones me permitan agregar 14 Acuerdos de 

conformidad con el listado previamente circulado. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente. 



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Le pido Secretario tomar la 

votación correspondiente con las modificaciones. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados en esa virtud les pregunto el sentido de su voto para la 

aprobación del Orden del Día.  

 

Si están a favor si me apoyan levantando su mano por favor. Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados.  

 

Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día 

con las modificaciones ya precisadas. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Gracias Secretario.  

Procedemos a desahogar el punto 3 relativo a la aprobación del Acta de la 

Tercera Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero de 2026, por lo que de no existir 

comentarios le pido a mis colegas que estuvimos presentes la aprobemos en 

sus términos levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 28 

de enero de la presente anualidad, aprobación que se hace por unanimidad de 

los Comisionados presentes en dicha sesión.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Desahogaremos el punto 4 relativo a la aprobación de los proyectos de 

Resolución de los Recursos de Revisión que se emiten de conformidad con las 

leyes en la materia. 

 

En esta sesión contamos con tres bloques de proyectos de Resolución. El 

primero de ellos corresponde a los proyectos de Resolución de Recursos de 

Revisión que se interponen en contra de respuestas de Sujetos Obligados. 

 

Para tal efecto le pido al Secretario tomar la votación correspondiente. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, conforme a la instrucción del 

Comisionado Presidente, de manera respetuosa, se somete a su consideración 

el primer bloque de proyectos de Resolución. 

 

En virtud de lo anterior iniciaríamos el sentido de la votación con la 

Comisionada Mejía Ayala por favor. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Gracias señor Secretario. En este 

bloque voy a emitir voto disidente en los Recursos 14459 y acumulados, 14461 

y acumulados, y 14481 y acumulados ya que considero que el Recurso debió 

de sobreseerse por manifestaciones ofensivas, ya que si bien los solicitantes se 

encuentran facultados para ejercer su derecho de acceso a la información, ello 

no implica que bajo el amparo del derecho a la libertad de expresión formulen 

sus requerimientos de manera inapropiada mediante expresiones ofensivas, 

insultantes o denigrantes en contra de terceros y que atribuyen a los servidores 

públicos adscritos a los Sujetos Obligados, características y calificativos de 

carácter ofensivo, aunado a que los servidores públicos contamos con una 

protección menor en la esfera de nuestra privacidad. 

 

Y a favor de todos los demás Recursos que integran el bloque, emitiendo 

diversos votos particulares los cuales fueron enviados de manera vía correo 

electrónico a su Secretaría. Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gran Comisionada. Se 

toma nota del sentido de su votación también remitida vía correo electrónico. 

Continuaríamos con el sentido de la votación de la Comisionada Morales 

Martínez por favor. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Gracias Secretario. En este 

bloque estoy a favor de los proyectos. Y remití varios votos particulares a su 

Secretaría Técnica vía correo electrónico. Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

También se toma nota del sentido de la votación vía correo electrónico. 



Continuaríamos con el sentido de la votación del Comisionado Parra Noriega 

por favor. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. En este bloque voy a favor 

de los proyectos emitiendo también los votos particulares remitidos a la 

Secretaría por correo electrónico. Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. Se 

nota de los votos vía correo electrónico.   Comisionada Ramírez Peña por favor. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Gracias señor Secretario. En este 

bloque tengo un voto disidente en el Recurso 5418 ya que a mi consideración 

se debió confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado al 

haberse pronunciado el área competente respecto de la inexistencia de la 

información requerida. Ello derivado de la búsqueda realizada en el año 

inmediato a la presentación de la solicitud pues no debe perderse de vista que 

la persona solicitante no señaló temporalidad. 

 

Por otra parte, se advierte que el particular requirió información estadística 

relacionada con la fecha de inicio y término de descuentos personales a 

trabajadores, derivado de la firma de un convenio. En el estudio no se advierte 

la fuente obligacional para generar la información. Recordemos que no se 

puede generar la información, artículo 12, párrafo segundo de nuestra ley. 

 

En los términos requeridos por el particular, sin embargo, se señala que dicha 

información se podría atender con la entrega de comprobantes de percepciones 

y deducciones, lo que implica también un procesamiento o una investigación 

por parte del Sujeto Obligado sin dejar de lado que en su caso al entregar los 

recibos de nómina se podrá hacer identificable a los servidores públicos a los 

que se les aplicó o aplica un descuento de carácter personal. Información que 

es confidencial y de la cual no hay un pronunciamiento en esta Resolución.  

 

También tengo un voto disidente en los Recursos 7943 y 9336 en virtud de que 

no se comparte el argumento o la afirmación que se realiza dentro de la 

Resolución respecto a que se acreditan los elementos suficientes para validar el 

cambio de modalidad, incluso se advierte que uno de los Recursos de Revisión 



que tiene el Sujeto Obligado refiere que la información se integra de 

aproximadamente 1100 fojas, cuando el sistema soporta más de 8000. 

 

Por ello es que debe de privilegiarse la entrega a través del propio sistema. Y 

con esto hago un llamado a la ponencia porque no basta con decir que tiene 

tantos bytes o tantos terabytes cuando el mismo Sujeto Obligado estableció que 

tiene 1100 fojas, esto quiere decir que el SAIMEX puede soportar esa 

información y no hacer el cambio de modalidad. 

 

Sí es importante que las ponencias revisen precisamente la información, 

porque si no damos información en un caso o establecemos algunas cuestiones 

pues también es importante que cuando se den los casos en los que sí tengan 

la información pues se debe de otorgar como debe de ser. 

 

A favor de los demás Recursos haciendo votos particulares los cuales han sido 

enviados previo correo electrónico a la Secretaría. Muchas gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. Se 

toma nota también de los votos remitidos vía correo electrónico. 

Continuaríamos con el Comisionado Presidente, por favor. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Sí, Secretario, estoy a favor 

de los proyectos de Resolución que se listan en este bloque, emitiendo voto 

particular en el Recurso de Revisión 4385/25 por considerar que procede el 

cobro de derechos por la expedición de copias certificadas en su totalidad, tal 

como lo expresa el Código Financiero de nuestra Entidad. 

 

Del mismo modo emito voto particular en el Recurso de Revisión 6083/2025 y, 

finalmente, emito voto particular en el Recurso de Revisión 11226/2025 toda 

vez que considero que debieron ordenarse los expedientes completos de los 

procedimientos de adquisición realizados por el Sujeto Obligado. 

 

Es cuanto Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, le informo que una vez recabada la 



votación nominal de los integrantes del Pleno, por lo que hace a los proyectos 

de Resolución de los Recursos de Revisión 5418, 7943 y 9336 son aprobados por 

mayoría de votos en virtud del voto disidente registrado de la Comisionada 

Ramírez Peña. 

 

Por lo que hace al 14459 y acumulados, 14461 y acumulados, y 14481 y 

acumulados también son aprobados por mayoría de votos en virtud del voto 

disidente registrado de la Comisionada Mejía Ayala. 

 

El resto de los proyectos de Resolución aprobados por unanimidad de votos 

con el registro de los votos particulares que ya lleva esta Secretaría Técnica de 

conformidad con los correos remitidos previamente.  

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Llegamos al punto 4.2 relativo al bloque de los proyectos de Resolución a 

Recursos de Revisión que se interponen en contra de la falta de respuesta de 

los Sujetos Obligados. 

 

Le pido Secretario tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los proyectos de Resolución listados en nuestro segundo 

bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala por favor. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los proyectos de Resolución listados en este segundo bloque.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El tercer 

bloque es el que corresponde a los proyectos de Resolución a segundos 

Recursos de Revisión, de conformidad con el artículo 179 último párrafo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra Entidad 

Federativa, por lo que le pido Secretario tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, en este tercer y último bloque 

contamos únicamente con un proyecto de Resolución el cual se somete a su 

consideración. 

 

Y les pregunto, respetuosamente, el sentido de su voto. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos 

el proyecto de Resolución listado en este bloque. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Procedemos al desahogo del punto 5 relativo a la aprobación de 2 Acuerdos 

que determinan e imponen diversas medidas de apremio, de conformidad con 

las leyes en la materia.  

 

Dichas medidas de apremio derivan del incumplimiento parcial o total de 

Resoluciones a Recursos de Revisión.  

 

Por lo que le pido al Secretario nos informe los Acuerdos que se listan y enuncie 

a los Sujetos Obligados que cuentan con servidores públicos sujetos a la 

imposición de medidas de apremio y el número correspondiente.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, en este Apartado como lo ha 

referido el Comisionado Presidente, se someten a su consideración 2 Acuerdos 

que proponen imponer 15 medidas de apremio. 

 

El primer Acuerdo es el relativo a la imposición de 4 apercibimientos como 

medidas de apremio dirigidos a titulares de las Unidades de Transparencia de 

los siguientes rubros. 

 

En el rubro de los Municipios, 2 apercibimientos. 

 

En el rubro de los Organismos DIF Municipales, 2 apercibimientos. 

 

El segundo y último Acuerdo en esta sesión se somete a su consideración para 

la imposición de 11 amonestaciones públicas como medidas de apremio 

también dirigidas a titulares de las Unidades de Transparencia. 

 

En el rubro de los Municipios, 4 amonestaciones públicas. 

 

Y en el rubro de los Organismos DIF Municipales, 7 amonestaciones públicas. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Sí, Secretario, le pido tomar 

la votación de los Acuerdos mencionados por favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, en esa virtud se somete a su consideración los 2 Acuerdos en 

los términos propuestos, por lo cual les pregunto, respetuosamente, el sentido 

de su votación. 

 

Iniciaríamos con el sentido de la votación de la Comisionada Mejía Ayala. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 



 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los 2 Acuerdos previamente expuestos.  

 

Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. Le pido 

notificar y ejecutar las medidas de apremio que aprobó este Pleno. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  El siguiente punto del Orden 

del Día es el relativo a las solicitudes de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones, por lo que le pido al Secretario nos dé 

cuenta de los asuntos que se listan y tome la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, en este Apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el 



cumplimiento de las Resoluciones, de conformidad con el listado previamente 

circulado, se someten a su consideración 14 Acuerdos que proponen 

determinar como procedentes diversas solicitudes realizadas por algunos 

Sujetos Obligados. 

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto para la aprobación 

de estos 14 Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los 14 Acuerdos en los términos propuestos. 

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. El 

siguiente punto del Orden del Día es el relativo a la presentación por parte del 

Secretario Técnico de este Pleno del Seguimiento de los Acuerdos que tiene el 

Instituto, por lo que le pido darnos cuenta Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente, Comisionadas y Comisionados, les informo que se encuentran 

concluidos los Acuerdos aprobados en sesión próxima pasada. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. Pasamos al 

Apartado de Asuntos Generales y en virtud de que no se cuenta con asuntos 

listados agotamos todos y cada uno de los puntos que se relacionan en este 

Orden del Día, por lo que siendo las 13 horas con 30 minutos de este día 5 de 

febrero de 2026, damos por concluida la Cuarta Sesión Ordinaria de este Pleno, 

deseando a todas y todos muy buenas tardes.  

 

 

--- 0 --- 

 

…. 

 

 

 


